
 

 

AVISA 

 

 

Que mediante providencia calendada VEINTIDÓS (22) de FEBRERO de DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), el Magistrado (a) CLARA INÉS MÁRQUEZ BULLA, 

ADMITIÓ la acción de tutela radicada con el No. 110012203000202300404 

00 formulada por LORENZA MEJÍA FLORIÁN contra JUZGADO 3 CIVIL DEL 

CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ, por lo tanto, se pone en conocimiento 

la existencia de la mencionada providencia a: 

 

 

TODAS AQUELLAS PERSONAS, NATURALES O JURÍDICAS, 
INTERVINIENTES EN CALIDAD DE PARTES PROCESALES O A CUALQUIER 

OTRO TÍTULO DENTRO DEL PROCESO No  
11001310300820170051000 

 

 

Para que en el término de un (01) día, ejerzan su derecho de contradicción y 

defensa. Se fija el presente aviso en la Página de la Rama Judicial / Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala Civil. 

 

 

SE FIJA:   23 DE FEBRERO DE 2023 A LAS 08:00 A.M. 

 

SE DESFIJA:  23 DE FEBRERO DE 2023 A LAS 05:00 P.M. 

 

 

MARGARITA MENDOZA PALACIO 
SECRETARIA 

Elabora ILCP 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  

BOGOTÁ - SALA CIVIL  

  

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  

    

Radicación 110012203000 2023 00404 00  

 

ADMÍTESE la presente acción de tutela instaurada por LORENZA 

MEJÍA FLORIÁN contra el JUZGADO 3 CIVIL DEL CIRCUITO DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ, D.C.  

 

VINCÚLESE a la OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS 

CIVILES DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

 

Líbrese oficio a los convocados para que en el término 

improrrogable de un (1) día contado a partir del recibo de la 

respectiva comunicación, con fundamento en el escrito de tutela que 

se les remite, se pronuncien en forma clara y precisa sobre los hechos 

fundamentales y peticiones en que se apoya la misma, allegando para 

el efecto las pruebas documentales respectivas.   

 

Niégase la medida provisional deprecada, por cuanto de los 

elementos de juicio que obran en el plenario no es posible dilucidar el 

presunto acto que estaría afectando las prerrogativas fundamentales 

de la accionante, cuya permanencia en el tiempo haría más gravosa 

su situación y no pueda esperar la resolución de instancia. 

 

Ordenase a los funcionarios remitir las piezas que estimen pertinentes 

del expediente 11001310300820170051000. Deberán, además, 

presentar un informe detallado de las actuaciones reprochadas. Por 

su conducto notifíquese a las PARTES y APODERADOS que 

intervienen en el diligenciamiento, así como a TERCEROS, si los 

hubiere, de la iniciación del presente trámite para que ejerzan su 



Tutela 2023 00404 00 

derecho de defensa, debiendo incorporar a estas diligencias copia de 

las comunicaciones que para tal efecto se libren.  

 

Prevéngaseles que el incumplimiento a lo aquí ordenado los hará 

incurrir en las sanciones previstas en el Decreto 2591 de 1991.  

 

Ante la eventual imposibilidad de enterar a las partes o terceros 

interesados, súrtase el trámite por aviso que deberá fijarse a través 

de la publicación en la página web de la Rama Judicial de este 

Tribunal, con el fin de informar el inicio del decurso constitucional a 

las personas que pudieran resultar involucradas en sus resultas.  

 

Notifíquese esta decisión a las partes intervinientes en legal forma, 

por el medio más expedito y eficaz.  

  

 

Firmado Por:

Clara Ines Marquez Bulla

Magistrada

Sala 003 Civil

Tribunal Superior De Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9058e2621dbfc20dc8142ebf907ff558b280a2fab6bff9ac9a0a5351a799b843

Documento generado en 22/02/2023 04:30:53 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 
 

Señor 
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA (REPARTO) 
E. S. D.  
 
REFERENCIA: ACCION DE TUTELA CON MEDIDA PROVISIONAL. 
 
ACCIONANTE: LORENZA MEJIA FLORIAN  
ACCIONADO: JUZGADO TERCERO (3) CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION 
DE BOGOTÁ. 

 

LORENZA MEJIA FLORIAN, identificada con la cédula de ciudadanía número 
41.658.013 expedida en Bogotá, obrando a nombre propio, me dirijo ante su 
despacho para interponer ACCIÓN DE TUTELA en contra del JUZGADO 
TERCERO (3) CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE BOGOTÁ, por violación 
a los DERECHOS FUNDAMENTALES AL DEBIDO PROCESO, A LA IGUALDAD 
Y A LA VIVIENDA DIGNA. 

HECHOS 
 
PRIMERO: Actualmente en el juzgado TRECERO (3) CIVIL DEL CIRCUITO DE 
EJECUCION DE BOGOTÁ, cursa un proceso ejecutivo en mi contra con el radicado 
2017-510. 

SEGUNDO: Durante el trámite procesal, he presentado la contestaciones y recursos 
en tiempo a que ha habido lugar, sin sentir que he sido representada legal y 
judicialmente en debida forma.  

TERCERO: Actualmente se encuentra fecha de remate para el día 28 de febrero de 
2023 a las 8:00 de la mañana, a lo cual he presentado oposición sin que esto se 
haya tenido en cuenta. 

CUARTO: Soy paciente en remisión de cáncer de y mi hijo sufre trastorno autista-
retardo mental. 

QUINTO: Actualmente se encuentra en curso la elaboración del recurso 
extraordinario de revisión de mi proceso.    

 
 

 MEDIDA CAUTELAR PROVISIONAL 
 
Con fundamento en el artículo 7 del decreto 2591 de 1991, le solicito, señor juez, 
decretar como medida provisional, que de manera URGENTE, INMEDIATA Y 
PRIORITARIA se ordene al JUZGADO TRECERO (3) CIVIL DEL CIRCUITO DE 
EJECUCION DE BOGOTÁ, la suspensión de la audiencia de remate programada 
para el día 28 de febrero de 2023 hasta que se resuelva el recurso extraordinario 
de revisión que ha de presentarse.  
 

PRETENSIONES 
 
Con base en los hechos relacionados solicito Señor Juez disponer y ordenar a la 
parte accionada a mi favor lo siguiente: 
 
PRIMERO: se ordene al JUZGADO TRECERO (3) CIVIL DEL CIRCUITO DE 
EJECUCION DE BOGOTÁ, la suspensión de la audiencia de remate programada 
para el día 28 de febrero de 2023 hasta que se resuelva el recurso extraordinario 
de revisión que ha de presentarse. 
 



 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Fundamento esta acción en lo preceptuado en los artículos 11, 13, 44, 48, 49, 86 
de la Constitución Política y los Decretos Reglamentarios 2591 y 306 de 1992.  
Igualmente, en los artículos 8 de la declaración universal de los derechos Humanos, 
12 del Pacto Internacional de Derechos Económicos Sociales y Culturales, 39 del 
Pacto de Derechos Civiles y Políticos y 25 de la Convención de los Derechos 
Humanos.  
 
En la Constitución el artículo 29 enuncia la institución del debido proceso que reza 
dentro de sus líneas lo siguiente: El debido proceso se aplicará a toda clase de 
actuaciones judiciales y administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme a 
las leyes preexistentes al acto que se le imputa. El derecho a obtener acceso a la 
justicia. Derecho a la independencia del Juez. Derecho a la igualdad entre las partes 
intervinientes en el proceso. Derecho a un Juez imparcial. Derecho a un Juez 
predeterminado por la ley. La favorabilidad en la pena. Derecho a la defensa. 
Derecho a presentar pruebas. El debido proceso además es considerado un 
principio jurídico procesal según el cual toda persona tiene derecho a ciertas 
garantías mínimas, tendientes a asegurar un resultado justo y equitativo dentro del 
proceso, y a permitirle tener oportunidad de ser oído y hacer valer sus pretensiones 
frente al juez. De esta forma, el Debido Proceso es el pilar fundamental del Derecho 
Procesal y se expresa en la exigencia de unos procedimientos en los que debe 
respetarse un marco normativo mínimo en pro de la búsqueda de justicia social. El 
derecho al debido proceso entraña el servicio del Estado a través de su 
administración, remitiendo adicionalmente al artículo 229 de la misma Carta Política 
donde describe que cuando un funcionario omite o extralimita sus poderes dentro 
de un trámite administrativo, no sólo quebranta los elementos esenciales del 
proceso, sino que igualmente comporta una vulneración del derecho de acceso a la 
administración de justicia, del cual son titulares todas las personas naturales y 
jurídicas, que en calidad de administrados. Es importante que se respete el 
procedimiento requerido para la aplicación del acto administrativo, permitiendo un 
equilibrio en las relaciones que se establecen entre la administración y los 
particulares, en aras de garantizar decisiones de conformidad con el ordenamiento 
jurídico por parte de la administración. El debido proceso debe velar por un 
procedimiento en el que se dé continuamente el derecho de defensa y de 
contradicción de todas aquellas personas que puedan resultar afectadas con la 
decisión administrativa De esta forma, el debido proceso en materia administrativa 
busca en su realización obtener una actuación administrativa justa sin lesionar a 
determinado particular. Se busca también un equilibrio permanente en las 
relaciones surgidas del proceso y procedimiento administrativo, frente al derecho 
sustancial y a los derechos fundamentales de las personas y la comunidad en 
general. Es así como la reiterada jurisprudencia trata sobre el tema: "La garantía del 
debido proceso, plasmada en la Constitución colombiana como derecho 
fundamental de aplicación inmediata (artículo 85) y consignada, entre otras, en la 
Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948 (artículos 10 y 11), en la 
Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre proclamada el 
mismo año (artículo XXVI) y en la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
(Pacto de San José de Costa Rica, 1969, Artículos 8 y 9), no consiste solamente en 
las posibilidades de defensa o en la oportunidad para interponer recursos, como 
parece entenderlo el juzgado de primera instancia, sino que exige, además, como 
lo expresa el artículo 29 de la Carta, el ajuste a las normas preexistentes al acto que 
se imputa; la competencia de la autoridad judicial o administrativa que orienta el 
proceso; la aplicación del principio de favorabilidad en materia penal; el derecho a 
una resolución que defina las cuestiones jurídicas planteadas sin dilaciones 
injustificadas; la ocasión de presentar pruebas y de controvertir las que se alleguen 



 

 

en contra y, desde luego, la plena observancia de las formas propias de cada 
proceso según sus características" "El derecho al debido proceso es el conjunto de 
garantías que buscan asegurar a los interesados que han acudido a la 
administración pública o ante los jueces, una recta y cumplida decisión sobre sus 
derechos. El incumplimiento de las normas legales que rigen cada proceso 
administrativo o judicial genera una violación y un desconocimiento del mismo." (C-
339 de 1996). "El debido proceso constituye una garantía infranqueable para todo 
acto en el que se pretenda - legítimamente- imponer sanciones, cargas o castigos. 
Constituye un límite al abuso del poder de sancionar y con mayor razón, se 
considera un principio rector de la actuación administrativa del Estado y no sólo una 
obligación exigida a los juicios criminales.” "El debido proceso comprende un 
conjunto de principios, tales como el de legalidad, el del juez natural, el de 
favorabilidad en materia penal, el de presunción de inocencia y el derecho de 
defensa, los cuales constituyen verdaderos derechos fundamentales". "El debido 
proceso constituye un derecho fundamental de obligatorio cumplimiento para las 
actuaciones tanto judiciales como administrativas, para la defensa de los derechos 
de los ciudadanos, razón por la cual deben ser respetadas las formas propias del 
respectivo proceso. Lo anterior garantiza la transparencia de las actuaciones de las 
autoridades públicas y el agotamiento de las etapas previamente determinadas por 
el ordenamiento jurídico. Por ello los ciudadanos sin distinción alguna, deben gozar 
del máximo de garantías jurídicas en relación con las actuaciones administrativas y 
judiciales encaminadas a la observancia del debido proceso." (T- 078 de 1998). "La 
importancia del debido proceso se liga a la búsqueda del orden justo. No es 
solamente poner en movimiento mecánico las reglas de procedimiento y así lo 
insinuó Lhering. Con este método se estaría dentro del proceso legal pero lo 
protegible mediante tutela es más que eso, es el proceso justo, para lo cual hay que 
respetar los principios procesales de publicidad, inmediatez, libre apreciación de la 
prueba, y, lo más importante: el derecho mismo. El debido proceso que se ampara 
con la tutela está ligado a las normas básicas constitucionales tendientes al orden 
justo (para ello nada más necesario que el respeto a los derechos fundamentales); 
ello implica asegurar que los poderes públicos constituidos sujeten sus actos 
(sentencias, actos administrativos) no solamente a las normas orgánicas 
constitucionales sino a los valores, principios y derechos y este sería el objeto de la 
jurisdicción constitucional en tratándose de la tutela". (T- 280 de 1998). 2.3. 
Igualdad. En diversas sentencias donde la Corte Constitucional ha determinado que 
la igualdad es un concepto multidimensional pues es reconocido como un principio, 
un derecho fundamental y una garantía. De esta manera, la igualdad puede 
entenderse a partir de tres dimensiones: i) formal, lo que implica que la legalidad 
debe ser aplicada en condiciones de igualdad a todos los sujetos contra quienes se 
dirige; y, ii) material, en el sentido garantizar la paridad de oportunidades entre los 
individuos; y, iii) la prohibición de discriminación que implica que el Estado y los 
particulares no puedan aplicar un trato diferente a partir de criterios sospechosos 
construidos con fundamento en razones de sexo, raza, origen étnico, identidad de 
género, religión y opinión política, entre otras. 

 
PRUEBAS 

 
a) Solicito se pida copia digital del expediente 

ANEXOS 
- Los relacionados en el acápite de pruebas. 
 
 

 



 

 

COMPETENCIA 

De acuerdo a la naturaleza del asunto y por el lugar donde ocurren los hechos que 
vulneran los derechos fundamentales, señor juez.  
 

 
JURAMENTO 

 
Dando cumplimiento al artículo 37 del decreto 2591 de 1991, manifiesto, bajo la 
gravedad de juramento que no he interpuesto otra acción de tutela por los mismos 
hechos y derechos. 
 

NOTIFICACIONES 
 
        
PARTE ACCIONADA: 

. j03ejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
PARTE ACCIONANTE:    

. lmejiaseguridad@gmail.com 
 
Atentamente,  
 
 
 

LORENZA MEJIA FLORIAN  
C. C. 41.658.013 expedida en Bogotá 

 


